
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE EDINSON CALDERON MATURANA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 11937361, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 818 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar el proceso 
productivo colectivo e individual en el marco del componente de sostenibilidad económica, de acuerdo a la normativa y 
métodos operativos vigentes.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-03-15

Fecha de inicio: 2023-03-15

Valor inicial del contrato: $19,780,000.00

Obligaciones Específicas:
"1. Desarrollar las actividades necesarias para que la población en proceso de reincorporación logre acceder al apoyo 
económico para el desarrollo de proyectos productivos de carácter individual o colectivo, conforme a la normativa 
vigente a la materia y los métodos operativos vigentes.

2. Realizar el seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e individuales aprobados por el 
CNR o la ARN respectivamente. 

3. Orientar los procesos relacionados con las diferentes formas asociativas, de acuerdo a las necesidades de la 
población en proceso de reincorporación.   

4. Apoyar los procesos de asistencia técnica y acceso continuado a mercados conforme a la ruta de reincorporación 
social y económica establecida en la Resolución 4309 de 2019. 

5. Articular con las diferentes instituciones presentes en el territorio con el objetivo de crear escenarios que contribuyan 
con la sostenibilidad económica de la población en proceso de reincorporación.

6. Atender y apoyar de manera oportuna las inquietudes de los profesionales facilitadores, relativas a la aplicación de 
los requisitos legales, procedimentales y aspectos técnicos para el acceso al apoyo económico para el desarrollo de 
proyectos productivos de carácter individual o colectivo por parte de la población en proceso de reincorporación. 

7. Apoyar la atención de las personas en proceso de reincorporación, orientando sobre los requisitos para el acceso de 
apoyo económico para el desarrollo de proyectos productivos de carácter individual o colectivo.  

8. Elaborar informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, según las 
herramientas de evaluación, intervención y registro de la información establecidos por al ARN.

9. Contribuir con la entrega oportuna de insumos para dar respuesta a las PQRS relacionadas con su objeto 
contractual.

10.  Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.
"
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Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-07-14

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/16/2023 1:00:07 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE EDINSON CALDERON MATURANA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 11937361, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1022 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar la formulación, 
implementación, seguimiento, asistencia técnica y orientar el acceso continuado a mercados de los proyectos 
productivos de carácter colectivo e individual, en el marco del componente de sostenibilidad económica

Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-21

Fecha de inicio: 2022-01-26

Valor inicial del contrato: $55,219,167.00

Obligaciones Específicas:
"1. Establecer actividades de acompañamiento y seguimiento a la población en reincorporación a través de los 
facilitadores, para presentar su solicitud de acceso y formulación al Proyecto de Reincorporación Económica de 
carácter individual o colectiva, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género en la población objeto de 
atención.

2. Definir medidas e instrumentos de la ruta de reincorporación económica frente a los proyectos productivos de 
carácter individual y colectivo.

3. Atender de manera eficaz y oportuna las inquietudes que presenten los facilitadores frente a la gestión para el 
acceso a los beneficios económicos de la población en el marco del componente de sostenibilidad económica.

4. Establecer actividades de seguimiento al desarrollo de los proyectos productivos colectivos e individuales aprobados 
por el CNR o la ARN atendiendo dispociones de enfoque diferencia, étnico y de género.     

5. Orientar procesos de fortalecimiento de las formas asociativas, conforme a los requerimientos que se presenten 
dentro de los proyectos productivos de las mismas.   6. Apoyar a la coordinación del grupo territoriales en la gestión 
para el acceso a la oferta pública y privada en el marco de la política de reincorporación atendiendo el enfoque 
diferencial, étnico y de género en la población objeto de atención.

7. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre la entidad y las diferentes instituciones 
presentes en el territorio con el fin de fortalecer la estrategia de corresponsabilidad y estrategia comunitaria en 
escenarios locales relacionados con (re)construcción del tejido social, la convivencia y la reconciliación, teniendo en 
cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género. 

8. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos establecidos por la 
entidad.

9. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma que la información 
obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna. 

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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Fecha de terminación final: 2022-12-31

Valor final del contrato: $55,219,167.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/30/2023 7:33:22 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



 
 

 
 DIRECCIÓN ISTIMAN BARRIO CUBIS SECTOR LA 70  

TELÉFONOS 3137219396 – 3212187257 

 E-mail: serviteagrof@gmail.com 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EPSEA EMPRESA DE SERVICIOS TÉCNICOS AGROPECUARIOS S.A.S 

– SERVITEAGROF CON RESOLUCIÓN DE HABILITACIÓN 529 DE 02 DE JUNIO DE 2022 POR PARTE DE 

LA AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

El Ingeniero Agroforestal José Edinson Calderón Maturana, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 11.937.361 de Condoto, se desempeña como Coordinador de Proyectos 

Agropecuarios de la empresa mediante contrato vigente de prestación de servicios profesionales 

independiente, desde el 02 de junio de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022 desempeñando las 

siguientes funciones.   

 

1. Coordinar la formulación, gestión, evaluación y ejecución de proyectos, programas y 

políticas de desarrollo agropecuario y rural que ofrezca la institucionalidad publica, 

privada y de cooperación. 

2. Planificar, dirigir, coordinar y supervisar con el apoyo del equipo todas las actividades 

programadas que permitan el cumplimiento de los objetivos de la empresa y los proyectos 

que se implementen. 

3. Brindar orientación técnica para la puesta en marcha de proyectos productivos con 

familias rurales, metodologías de extensión agropecuaria y escuelas de campos y dar las 

recomendaciones técnicas requeridas para la buena implementación de proyectos. 

4. Coordinar la organización y ejecución de reuniones y otros eventos que se requieran para 

la buena gestión e implementación de los proyectos.   

5. Notificar, justificar y hacer seguimiento a los casos atípicos que impidan el cumplimiento 

de sus funciones inherentes a su cargo y la buena implementación de los proyectos.  

6. Elaborar informes mensuales de coordinación 

 

En constancia se firma en la ciudad de Quibdó, Chocó a los 6 días del mes de diciembre de 2022.  

 

  

___________________________    

Yesid Mosquera Ibarguen     

Representante legal 

SERVITEAGROF 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE EDINSON CALDERON MATURANA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 11937361, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 929 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (AETCR) Áreas de 
Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial o de difícil acceso en el territorio nacional.
Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para la planeación 
participativa de la hoja de ruta.

2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, 
formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las 
exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y 
acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los 
Enfoques diferenciales y de género.

4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población objeto de atención, sus familias 
y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también 
los Enfoques diferenciales y de género.

5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.

7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de 
atención designado.

9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto a los 
acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. considerando la 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $58,320,733.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,318,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $58,320,733.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/30/2023 7:43:33 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

transversalización de los Enfoques diferenciales y de género.

11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo 
referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE EDINSON CALDERON MATURANA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 11937361, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 282 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), Áreas de 
Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial o de difícil acceso en el territorio nacional.

Obligaciones Específicas:
"1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de 
capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentre en el espacio 
designado en el territorio nacional.

2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus características, 
condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, en 
concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN.

3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas como estratégicas para 
el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. 

4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención designado.

6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención asignado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente 
a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $57,476,501.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,162,560.00

Fecha de terminación final: 2020-12-18

Valor final del contrato: $57,476,501.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/30/2023 7:42:25 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

"

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) JOSE EDINSON CALDERON MATURANA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 11.937.361, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE 
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No  418 de 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren 
de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones específicas: 1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la 
ARN para promover el desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población 
objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras 
municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 2. Concertar las actividades dentro de los Procesos 
y Proyectos de la ARN, con la población objeto, de acuerdo a sus características y a las condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, 
incluyendo a sus familias y a la comunidad local, que se encuentren de manera dispersa en el territorio 
nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 3. Implementar y 
desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas 
o contextos dispersos. 4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo 
familiar a los diferentes servicios ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer 
sector u otros, en el marco de los programas implementados por la ARN que se encuentren de manera 
dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 
5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las 
diferentes actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren de manera 
dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 
6. Aportar en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, así como a 
los Procesos y Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, que se encuentren 
de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 7. Realizar visitas domiciliarias y visitas institucionales de acuerdo a las necesidades de la 
población en el marco de los distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas 
o contextos dispersos. 8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma 
oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales 
se participe. 9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de 
los lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión 
de los mismos. 10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del 
contrato y rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración 
de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 10 de enero de 2019 

Fecha de Inicio: 10 de enero de 2019 

Valor del contrato: $43.142.867 
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Valor mensual de los honorarios: $3.934.000  

Fecha de terminación:  13 de diciembre de 2019 

Estado actual: TERMINADO  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 26 de diciembre de 2022. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Ever Andres Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) JOSE EDINSON CALDERON MATURANA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 11.937.361, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 
2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 517 DE 2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
atención de la población objeto de la ARN, el desarrollo de planes y programas, y el acceso a los 
beneficios definidos en la normatividad vigente según los lineamientos técnicos y metodológicos 
establecidos, el desarrollo y avance hacia la terminación exitosa del acompañamiento a la población 
objeto de atención, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la normatividad vigente y el objeto 
de la ARN. 

Obligaciones específicas: 1. Implementar las acciones necesarias para promover y garantizar la 
participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean asignadas para 
prevenir su inactivación en el proceso, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la entidad.  2. 
Elaborar y concertar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración con las personas objeto 
de atención que le sean asignadas de acuerdo a la normativa vigente y con fundamento en las 
características de éstas, sus familias, la comunidad y las condiciones socioeconómicas y culturales 
del territorio en el que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o 
actividades (atención, gestión, acompañamiento e intervención) previstas en el marco de los acuerdos 
concertados en los planes de trabajo, para cada una de las personas objeto de atención que le sean 
asignadas y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso de 
reintegración.  4. Implementar las acciones necesarias para garantizar el acceso de la población que 
le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, 
entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el cumplimiento de los acuerdos 
establecidos en los planes de trabajo correspondientes, así como el avance en la ruta. 5. Realizar el 
registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR referente a la 
población asignada, - la estrategia de corresponsabilidad y las acciones o escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, 
y veraz. 6. Propender por el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, ya sea 
mediante al acceso al Beneficio de Inserción Económica y procesos de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, su contexto económico y la normativa vigente. 7. Aplicar 
los instrumentos relacionados con la caracterización para la formulación de los Planes de Trabajo, el 
seguimiento a las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio y la estrategia 
de acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad 
de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo con 
los lineamientos dispuestos por la Entidad.  8. Participar en la implementación de acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación de 
acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades 
identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 9. Propender por 
la terminación exitosa del proceso de reintegración a la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 10. Realizar gestión y seguimiento 
permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de la PRSE, la obtención de beneficios dirigidos a la población 
asignada y la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación. 11. Realizar la atención de la población de proceso especial 
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de Justicia y Paz, y personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos 
institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional.  12. Tramitar los 
documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión documental de la Entidad, 
propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 13. Participar en los diferentes espacios de trabajo 
que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de 
Atención.  14. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado.  15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del 
presente contrato.  

Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero de 2018 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2018 

Valor Inicial del contrato: $43.274.000 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000 

Fecha de terminación: 14 de diciembre de 2018  

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $43.274.000 

Estado actual: TERMINADO  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 26 de diciembre de 2022. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 
 

Proyectó: Ever Andres Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) JOSE EDINSON CALDERON MATURANA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 11.937.361, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE 
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No 697 de 2017 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
desarrollo del proceso de reintegración de acuerdo al enfoque de reintegración definido por la ACR 
para su población objeto de atención. 

Obligaciones específicas: 1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la 
ACR para promover el desarrollo de capacidades, la superación de la vulnerabilidad y el ejercicio 
autónomo de la ciudadanía con la población objeto según el marco normativo vigente. 2. Formular el 
Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas objeto de 
atención de acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y 
características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales 
del territorio en el que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o 
actividades (atención, gestión, acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo, 
para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo por 
la terminación exitosa del proceso de reintegración. 4. Promover y fomentar el acceso de la población 
que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas 
en los planes de trabajo correspondientes.  5. Fomentar el acceso y permanencia de la población 
asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en 
el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa 
vigente. 6. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de convivencia, reconciliación y 
reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de 
reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las 
necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro de la información en el Sistema de 
Información para la Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al 
proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar trámite a los documentos según procedimientos y 
plazos establecidos por gestión documental propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9. 
Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de acompañamiento a 
las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación y terminación 
de los beneficios. 10. Realizar la formulación, acompañamiento al trámite de desembolso y 
seguimiento de las Unidades de Negocio de la población objeto de este beneficio, de acuerdo con las 
directrices estratégicas de la Entidad. 11. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e 
ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la 
consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración. 12. Participar 
en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan 
operativo del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 13. Rendir en 
forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 14. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.  
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Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero  de 2017 

Fecha de Inicio: 16 de enero  de 2017 

Valor Inicial del contrato: $42.009.000 

Valor mensual de los honorarios: $3.819.000 

Fecha de Terminación: 15 de diciembre de 2017 

Valor total ejecutado por los servicios prestados: $42.009.000 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 26 de diciembre de 2022. 

 

 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
Proyectó: Ever Andres Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) JOSE EDINSON CALDERON MATURANA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 11.937.361, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE 
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ACR No. 106 de 2016 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
desarrollo y avance de la ruta de reintegración a través de la  formulación, ejecución, acciones de 
corresponsabilidad y seguimiento que se requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, 
permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los beneficios contemplados en 
la Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones específicas: 1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y 
concertarlo con las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las 
condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas 
y culturales del territorio en el que se encuentran. 2. Implementar y desarrollar cada una de las 
acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención) en el marco de 
los planes de trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos 
familiares, propendiendo a una culminación exitosa del proceso de reintegración. 3. Promover y 
fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes 
servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, 
que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de 
trabajo correspondientes.  4. Fomentar el acceso y permanencia de las personas en proceso de 
reintegración asignadas a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el 
marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades y su contexto económico. 5. Aportar en la 
implementación de la estrategia territorial de promoción y/o consolidación de escenarios de 
convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación a partir de las 
necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración y comunidad receptora, los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 6. Implementar y alimentar los 
mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de  actividades, compromisos y novedades 
de la persona en proceso de reintegración, llevando a cabo su registro en el Sistema de Información 
para la Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, particularmente en lo relativo a 
instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias del cumplimiento y avance en los logros y metas 
concertadas en los planes de trabajo, así como en los demás documentos conforme a los 
procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al objeto del contrato, propendiendo por la correcta 
disposición de los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la entidad. 7. Realizar 
las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo post-culminación, 
así como el seguimiento de las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio, de 
acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 8. Adelantar acciones que promuevan la 
participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la 
inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de 
reintegración, lo que incluye además la ejecución de estrategias de búsqueda activa con quienes se 
han marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y oportunidad para culminarlo 
satisfactoriamente. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador 
para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención. 10. Rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que 
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por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. Desarrollar las demás 
actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2016 

Fecha de Inicio: 13 de enero de 2016 

Valor Inicial del contrato: $41.282.400 

Valor mensual de los honorarios: $3.708.000 

Fecha de Terminación: 16 de diciembre de 2016 

Valor total ejecutado por los servicios prestados: $41.282.400 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 26 de diciembre de 2022. 

 

 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
Proyectó: Ever Andres Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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DEPARTAMENTO DEL CHOCO
MUNICIPIO DEL RIO IRO

NIT: 818001203-0

SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO

EL SECRETARIO GENERAL Y DEL INTERIOR DEL MUNICIPIO DE
RIO IRO

HACE CONSTAR:

Que, JOSÉ EDINSON CALDERÓN MATURANA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 11.937.361 Expedida en Condoto (Choco),
presta sus servicios a este ente territorial como "SECRETARIO DE
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL", devengando un salario
mensual de UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS SIETE PESOS ($1.934.507) Míete, desde el 06 de
Marzo de 2012, mediante modalidad de Nombramiento indefinido.

Para mayor constancia se firma a solicitud del interesado en Santa
Rita de Iró, a los 16 días del mes de Agosto de 2013.

WILMAN ANTONIO SÁNCHEZ PEREA
Secretario General y del Interior

Jefe de Talento Humano del Municipio

Cjobierno participa tino af servicio de [os I rósenos"
(palacio Municipal leí: 320 673 06 49 Santa <Rita-cfioco

a Cea ítfía @ río iro -cfwco.gov. co y 'wiCsanp@íwtmai[.com



 



 


